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Comité del Programa y de la Coordinación  
57º período de sesiones 

5 a 30 de junio de 2017 

Tema 7 del programa 

Aprobación del informe del Comité sobre su 57º período 

de sesiones  
 

 

 

  Proyecto de informe  
 

 

Relator: Sr. Rodrigo Otávio Penteado Moraes (Brasil) 

 

  Adición  
 

 

  Cuestiones relativas a los programas: evaluación 
(Tema 3 b)) 

 

 

  Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna 

referente al examen trienal de la aplicación de las 

recomendaciones sobre la evaluación de los programas del 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
 

 

1. El Comité reanudó su examen del informe de la Oficina de Servicios de 

Supervisión Interna referente al examen trienal de la aplicación de las 

recomendaciones sobre la evaluación de los programas del Programa de las 

Naciones Unidas para el Medio Ambiente (E/AC.51/2016/2), que había sido 

aplazado desde su 56º período de sesiones (véase A/71/16). 

 

  Debate 
 

2. El debate del Comité sobre el informe, celebrado en su 56º período de 

sesiones, figura en su informe (A/71/16, secc. II.C). 

 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

3. El Comité del Programa y de la Coordinación acogió con beneplácito el 

informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna referente al examen 

trienal de la aplicación de las recomendaciones formuladas por el Comité en su 

53º período de sesiones sobre la evaluación de los programas del Programa de 

las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 
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4. El Comité tomó nota de la conclusión que figuraba en el informe de que, 

de un total de cinco recomendaciones, una se había aplicado plenamente, tres se 

habían aplicado parcialmente y una todavía no se había aplicado. El Comité 

observó además que, después de la publicación del informe, el Programa de las 

Naciones Unidas para el Medio Ambiente había publicado directrices 

operacionales para las oficinas regionales y, por lo tanto, había concluido la 

aplicación de la recomendación conexa. 

5. El Comité encomió al Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente por los progresos realizados en la aplicación de las recomendaciones 

del Comité. 

6. El Comité observó la intención expresada por el Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente de aplicar las demás recomendaciones 

plenamente. 

7. El Comité expresó su confianza en que el Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente finalizaría la aplicación de las 

recomendaciones del Comité tan pronto como fuera posible para ser aún más 

eficaz en la prestación de asistencia a los Estados Miembros, especialmente al 

establecer, de conformidad con su mandato, criterios claros y transparentes 

para la asignación de recursos a las actividades temáticas, fundamentados en 

una gestión basada en los resultados. 

 


